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JDVM  

Señora, 

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

cmpal05ma@ramajudicial.gov.co  

E.     S.     D.  

  

REFERENCIA:  VERBAL  

DEMANDANTES:   LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.  

DEMANDADOS:  ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO. 

RADICADO:   17001-40-03-005-2024-00417-00 

 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTOADMISORIO DEMANDA  

(ART 8 LEY 2213 DEL 2022) 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali (Valle del Cauca), 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C., como consta en poder que obra dentro del expediente, de manera respetuosamente 

comparezco a su despacho con el fin de informar el cumplimiento de la notificación personal  del 

autoadmisorio de la demanda en referencia realizada a la señora Elsa Lorena Aguirre Castro, 

quien es parte llamada en garantía dentro del proceso de referencia, en los términos previstos en 

el art. 8 de la ley 2213 del 2022. 

 

En virtud de lo anterior, y según lo dispuesto en el art. 8 de la ley 2213 del 2022, informo al 

Despacho que el día 08 de julio del 2024 se realizó notificación personal adjuntando la demanda, 

anexos, subsanación y autoadmisorio a los correos electrónicos elorenaca@hotmail.com y 

elorenaca04@gmail.com, por medio de la empresa de correo certificado Servientrega. De igual 

forma, declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con el presente escrito 

que el correo de notificación referido fue obtenido del correo electrónico referido en el trámite de 

conciliación realizadlo informado por el EPS Sura. Adicionalmente, al correo se adjuntó el link de 

la carpeta donde se encuentran todos los documentos anteriormente referidos. Finalmente 

informo, así como se acredita en las constancias respectivas, que se comprobó el acuse recibido 

el día 02 de agosto del 2024 a las 15:47 a.m. 

 

De Usted, respetuosamente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:cmpal05ma@ramajudicial.gov.co
mailto:elorenaca@hotmail.com
mailto:elorenaca04@gmail.com


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio G HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1310807

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: elorenaca@hotmail.com - Elsa Lorena Aguirre

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA (ART 8 LEY 2213 DEL 2022)

 Fecha envío: 2024-08-02 15:47

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/02 
Hora: 15:49:59

 Aug 2 20:49:59 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/02 
Hora: 15:50:00

Aug 2 15:50:00 cl-t205-282cl postfix/smtp[6821]:
BC0621248756: to=<elorenaca@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.11.20]:25, delay=1.1, delays=0.09/0/0.41

/0.63, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<b36926426d0bf47a4245d9acc83806096cff

f 821d7088525b9e9ffa50356cfea@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=16831976860151,

Hostname=PH0PR20MB6129.namprd20.prod.out
l ook.com] 26911 bytes in 0.147, 177.982 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA (ART 8 LEY 2213 DEL 2022)

 Cuerpo del mensaje:



Señora,

ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO

misnotificacionesb1217@gmail.com

E.                                                        S.                                                        D.

 

REFERENCIA:                      NOTIFICACIÓN PERSONAL (JUDICIAL)

JUZGADO:                            JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

DEMANDANTES:                 LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.

DEMANDADOS:                   ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO.

RADICADO:                          17001-40-03-005-2024-00417-00

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA

(ART 8 LEY 2213 DEL 2022)

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali (Valle del Cauca), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado 
y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado general de EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A.,   de 
manera respetuosa comparezco a Ustedes con el fin de NOTIFICAR PERSONALMENTE la 
existencia del proceso en referencia que cursa en el Juzgado Quinto (05) Civil Municipal de 
Manizales en el cual Usted actúa como parte demandada. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en 
los términos previstos en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.

 

Debido a lo anterior comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian. Los 
cuales podrán ser consultados en el enlace vinculado en el archivo en pdf adjunto. 

 

Adjunto los siguientes documentos:

 

1.    Escrito de demanda. 

2.    Anexos escritos de demanda.

3.    Autoinadmite

4.    Subsanación de demanda.



5.    Memorial subsanación de demanda.

6.    Anexos subsanación

En caso de presentarse algún inconveniente con respecto a la recepción de los documentos, por 
favor contactarse al móvil 3155776200 o al correo notificaciones@gha.com.co.

De igual forma el Juzgado Quinto Civil Municipal de Manizales recibe correspondencia al correo 
electrónico cmpal05ma@ramajudicial.gov.co. Se indica que en concordancia con el artículo 3 de la 
ley 2213 del 2022 “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 
para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial”. Por lo cual, para todos los efectos, se reciben notificaciones al correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co.

 

 

De Usted, respetuosamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

RAD_2024-00417_NOTIFICACION_PERSONAL_ELSA_LOREN
A_AGUIRRE_CASTRO.pdf 3fdcbe54ec1fe7ba8d6ea148e9b9fe0bfa688ddd04cb549200e43aa169b9fd4e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio G HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1310805

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: elorenaca04@gmail.com - Elsa Lorena Aguirre

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA (ART 8 LEY 2213 DEL 2022)

 Fecha envío: 2024-08-02 15:47

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/02 
Hora: 15:49:59

 Aug 2 20:49:59 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/08/02 
Hora: 15:50:00

Aug 2 15:50:00 cl-t205-282cl postfix/smtp[6820]:
677721248710: to=<elorenaca04@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 63.27]:25, delay=0.87, delays=0.11/0/0.16/0.59,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1722631800
6a1803df08f44-6bb9c77879asi28923256d6.99 -

gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA (ART 8 LEY 2213 DEL 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señora,



ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO

misnotificacionesb1217@gmail.com

E.                                                        S.                                                        D.

 

REFERENCIA:                      NOTIFICACIÓN PERSONAL (JUDICIAL)

JUZGADO:                            JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

DEMANDANTES:                 LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.

DEMANDADOS:                   ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO.

RADICADO:                          17001-40-03-005-2024-00417-00

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA

(ART 8 LEY 2213 DEL 2022)

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali (Valle del Cauca), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado 
y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado general de EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A.,   de 
manera respetuosa comparezco a Ustedes con el fin de NOTIFICAR PERSONALMENTE la 
existencia del proceso en referencia que cursa en el Juzgado Quinto (05) Civil Municipal de 
Manizales en el cual Usted actúa como parte demandada. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en 
los términos previstos en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.

 

Debido a lo anterior comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian. Los 
cuales podrán ser consultados en el enlace vinculado en el archivo en pdf adjunto. 

 

Adjunto los siguientes documentos:

 

1.    Escrito de demanda. 

2.    Anexos escritos de demanda.

3.    Autoinadmite

4.    Subsanación de demanda.



5.    Memorial subsanación de demanda.

6.    Anexos subsanación

En caso de presentarse algún inconveniente con respecto a la recepción de los documentos, por 
favor contactarse al móvil 3155776200 o al correo notificaciones@gha.com.co.

De igual forma el Juzgado Quinto Civil Municipal de Manizales recibe correspondencia al correo 
electrónico cmpal05ma@ramajudicial.gov.co. Se indica que en concordancia con el artículo 3 de la 
ley 2213 del 2022 “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 
para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial”. Por lo cual, para todos los efectos, se reciben notificaciones al correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co.

 

 

De Usted, respetuosamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

RAD_2024-00417_NOTIFICACION_PERSONAL_ELSA_LOREN
A_AGUIRRE_CASTRO.pdf 3fdcbe54ec1fe7ba8d6ea148e9b9fe0bfa688ddd04cb549200e43aa169b9fd4e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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JDVM  

Señora, 

ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO 

misnotificacionesb1217@gmail.com 

E.     S.     D.  

  

REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN PERSONAL (JUDICIAL)  

JUZGADO:  JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

DEMANDANTES:   LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.  

DEMANDADOS:  ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO. 

RADICADO:   17001-40-03-005-2024-00417-00 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA  

(ART 8 LEY 2213 DEL 2022) 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali (Valle del Cauca), 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

S.A.,   de manera respetuosa comparezco a Ustedes con el fin de NOTIFICAR 

PERSONALMENTE la existencia del proceso en referencia que cursa en el Juzgado Quinto (05) 

Civil Municipal de Manizales en el cual Usted actúa como parte demandada. Lo anterior de 

acuerdo con lo dispuesto en los términos previstos en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022. 

 

Debido a lo anterior comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian. Los 

cuales podrán ser consultados en el siguiente enlace: RAD 2024 00417 DTE LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA OC DDO ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO 

 

Adjunto los siguientes documentos:  

 

1. Escrito de demanda.   

2. Anexos escritos de demanda. 

3. Autoinadmite 

4. Subsanación de demanda.  

5. Memorial subsanación de demanda.  

6. Anexos subsanación  

En caso de presentarse algún inconveniente con respecto a la recepción de los documentos, por 

favor contactarse al móvil 3155776200 o al correo notificaciones@gha.com.co.  

mailto:misnotificacionesb1217@gmail.com
https://gha2-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jvergara_gha_com_co/Emy17jSFaGxBrKmxGYJpxvEBH70nMt3geZPOsmLGAESx2Q?e=LTk5AU
https://gha2-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jvergara_gha_com_co/Emy17jSFaGxBrKmxGYJpxvEBH70nMt3geZPOsmLGAESx2Q?e=LTk5AU
mailto:notificaciones@gha.com.co
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JDVM  

De igual forma el Juzgado Quinto Civil Municipal de Manizales recibe correspondencia al correo 

electrónico cmpal05ma@ramajudicial.gov.co. Se indica que en concordancia con el artículo 3 de 

la ley 2213 del 2022 “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial”. Por lo cual, para todos los efectos, se reciben notificaciones al 

correo electrónico notificaciones@gha.com.co.  

 

 

De Usted, respetuosamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:cmpal05ma@ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co

